
Proceso: V. Cesación de los Efectos Civiles de Matrimonio Católico. 

Demandante: Claudia Patricia Gaviria Patiño. 

Demandado: Carlos Alberto Rojas Arcila. 
RAD: 17174318400120190028500. 

 

 
   
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Chinchiná, Caldas, tres de enero de dos mil veinticuatro. 
 

 
Agréguese y déjese en conocimiento de las partes la respuesta 

enviada por COLPENSIONES a través del correo electrónico del 

juzgado, para los fines que estimen pertinentes.  

 
           NOTIFÍQUESE, 
 

  

                          

                       CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 
                                        JUEZ 

 
 


